
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 01.P.DIC. - 00349 
- ABG, JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO ' 

": CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado aeste Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía ZACEGUI S.A, otorgada ante la 
Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana el 28 de Septiembre del 
año 2001, coh la solicitud pará”su aprobación: 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.01.0353 del 3 de Octubre del 2001, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre 
del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ZACEGUI S.A, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, Cantón 

Portoviejo, provincia de Manabi, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez en uno de Jos periódicos de mayor circulación de Portoviejo. 

ARTICULO. SEGUNDO..- DISPONER; a) Que la Notaria Pública Segunda 
del cantón Santa Ana, tome nata al - margen dela matriz de la escritura que 
se aprueba del contenido. de la, presente Resalución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Portoviejo: inscriba la referida escritura 
y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarigs sienten razón de esas 
anotaciones. a     
   COMUNÍQUESE.- DADA y fiy 

JFIA-MASS-mzm 
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RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico 

Intriago Andrade  , Intendente de Compañias de Portoviejo , en su 

Resoluciórt 4 01+P-DIC-00349 de fecha 3 de Octubre del 2001 . Siento razón 

al margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía “ 

ZACEGUI S.A. ”, otorgada en esta Notaría el 28 de Septiembre del 2001 , 

que se aprueba , por la resolución antes indicada . - Doy fe . - Santa Ana 8 

de Octubre del 2001 . - La Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana . 

  

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA 
LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS (300) DEL 
REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
ZACEGUI S.A., Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 
19.- 

PORTOVIEJO, 26 DE OCTUBRE DEL 2001 a 
LA REGISTRADORA, do A 

    

 


